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Los abajo firmantes en calidad de Lideres y Lideresas del Resguardo lndígena de lpiales, en ejercicio
de las facultades y derechos constitucionales, principalmente el artículo 23 de la Constitución Nacional
y la Ley 1755 de 2A15, nos permitimos elevar la presente solicitud formal con el fin de solicitarles se
respete y se haga respetar la Autonomía, Autogobierno y la Autodeterninacién en los procesos
políticos propios de la comunidad lndígena del Resguardo de lpiales. Lo anterior teniendo en cuenta
que:

1. El Artícuto 3" de la Ley 89 de 1Bg0 señaia QUB "ári todos it¡s lugares en que se encuerúre establecida una
Parcialidad de indígenas hahrá un pequeño Cobildo nc¡mbrado por esfos conforme s sus coslumbres. El período de
duración de dicho Cabildo será de un año, de l" de enero a j I de diciembre. Para tomar posesión de sus puestos no
necesilun l<¡s ntiembrc,s de! Ccrbildo tk ttlraJor*tali;lcril cye !* rlcser reconacidos pt¡r itt Put"cialiclud unÍe ei Cabildo
cesante y a presencia del_Alcalde del Distrito"

2- El 09 y 10 de noviembre de 2025, según Usos y Costurnbres Ia comunidad lndígena de la
Parcialidad Quelua, elegio Ia tema que representaran como candidatos para el cargo de
Gobernador lndígena del Resguardo de lpiales, dicha terna se conforma por las siguientes
personas ORLANDO AYALA, BOLIVAR SERRANO y MARCELINO PITACUAR.

3. Segtin cronograma de elección de Autorídades lndígenas para el periodo 2A26, el próximo
sábado 15 de noviembre se realiza la presentación de los candidatos a la gobernación
(ORLANDO AYALA, BOLIVAR SERRANO y MARCELINO PITACUAR) en la Casa Mayor del
Cabildo lndígena de lpiales, desde esta misma fecha se da inicio según Usos y Costurnbres a
la eleccién de los integrantes que conformaran la Corporación para el año 2026, elección de
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Cabildante$ que tardara entre el 15 de noviembre hasta el 06 de diciembre, y el 07 de
dicienrbre de 2A25 se elegirá el Gobernador lndígena para el periodo 2026.

4. Durante el tiempo de elección de los Cabildantes o Corporantes, Ios candidatos a Gobernador
lndígena (ORLANDO AYALA, BOLIVAR SERRANO y MARCELINO PITACUAR) realizan su
presentación y exponen ante la comunidad lndigena de las 34 Veredas y I Parcialidades del
Resguardo de lpÍales sus propuestas o plan de trabajo,

5. Durante este tiempo de elecciones que conesponde entre el 15 de noviembre al 07 de
diciembre de 2025, los candidatos a la Gobernación buscan diferentes métodos sanos y
estrategias acordes a lo establecido en la Ley lnterna 001 del I de noviembre de 2009 y
nuestros Usos y Costumbres, para lograr obtener simpatizantes y votantes que los lleven a
tener el primer cargo del Gabildo lndígena de lpiales.

6. Con lo que estamos en desacuerdo, es que Servidores Públicos interfieran, incurran y tengan
cualquier tipo de injerencia para favorecer a cualquiera de los candidatos para que ocupen el
cargo de Gobernador lndígena del Resguardo de lpiales. Practicas que ya han sido detectadas
en anteriores elecciones y que no se quiere que hoy ni a futuro se vuelvan a presentar! como:
protagonizar con los candidatos en redes sociales y medios de comunicación, obligar a
funcionarios y contratistas lndígenas a votar por X o Y candidato, entregar dadivas a los
candidatos o intermediar para que estas lleguen a la comunidad lndígena electora, prestarse
con insumos y materiales para desarrollar reuniones de cualquiera de los candidatos. Si alguna
de estas practicas o intervenciones se presentan, se concretaría en vulneración del Derecho
Fundamental a la Autonomía Polltica lndígena, en los términos establecidos por la Corte
Gonstitucionaly el Consejo de Estado:

"(...1 si ai L,stado y sus autoridades les corresponde promover y defender el derecho fundamentai de las
ci»nrinielades inrlígenas a oolrelrlarse pcr autoridades propias.:e entiende que a fortior"i" les cornpete el
deber de abstenerse de interferir de cualquier manera en la toma de las decisiones que en desarrollo de su
autonomia correspotde adoptar a los iutegrantts ile l¿r¡ ccmur.¡idades ilrdigenas. Siendo si¡¡ duJr¡ wta ,]e
fales decisione,s. e incluso una cle las má:¡ imporfanÍes, la referente a lo elección de kts autoridades que de
conJbrmidad con sus propius tradiciones, usos y coslumbres, habrán de gobernar u lu comunidad indigena
en euestión. dento del ámbito de sus competencias reconocidas por la Constitución de I991. (sentencia T-
979 de 2A06)"

"Ni el gobiemo nacional ni las autoridades eclesi¿ísticas, ni ninguna autoridad en general, están autorizados
por la Constitución para intervenir en la esfera del gobierno iudlgena. (Sentencias C-027/93; C-139196)"

"De c:onJorwiclsd co¡t el Jatlo de la {)orre (-c¡¡'tstift;;:ir¡nal, ninguna enrida,:l pública a pril,eda, pue:cle clecidir
cuáles sr¡n lqs autoridades de ese pueblo. La Alcaldía y el Ministerio del Interior, sólo están habilitados
pctr ia iey para llevar el regislro de lus dectsiones que esas comuniciades adopten, y para certilicar lo que
t!las qtrieran cltte.figure en sus arclth,os. $entencia T-652,/98) "

gCan¡lbrwe s! aÍíceia i de lú !-e¡' 89 dc 1890, la fa,nrltdd dc lo Alcaldío consistc ttl. ser zo? testiga ,ie/
cumplimienlo de las garantías a tener en cuenta para la realización de lus elecciones al inferior de lq
comunidaci indigena, sientlo su responsabilidud verijicar ia materializución de lus mis¡nus, pura su
poster i or reconoc im iento.

(...) {.a .4lcr;l¡!ía,lltt¡'11¡t, el }littisterío dcl /nterie)r srilo esttin hahilitados por lu ir:y pctrr¡ llet¡sr el registro
de las dec:isiones que las comunidades adopten, y psra cerlificar lo que ellas quieran que figure en sus
urchivos; por elírt, estas en¡idaties n<t puerien iniervenir cie munera direclu en los asuntos propios de las
misn¡qs, en razón de la aufonantía que la Carla Pclítica otorga a la conÍ-¡nidad indigeno... {sentencia de!



Cansejo de Estado, Sala de lo Canfenciaso Administrativo, Secci{on Primerq, 13 de Septiembre de 2AAI
MP.ülga fnes Navanete Barrero)

En vista de lo expuesto y con el fin de garantizar la armonia, imparcialidad, trasparencia y los derechos
de la comun¡dad, es nece$ario tomar las medidas de prevens¡ón correspondientes para evitar la
vulneración a nuestros Usos y Costumbres, Autonomía, Autogobiemo y Autodeterminación.

FUNDAMENTOS ÜE DERECHO

Ley lnterna 001 del I de noviembre de 2009, Constitución Política de Colombia de 1991, Artículos 7,
13, 23, 29,246,329 y 330, Convenio 169 de 1989 de la OlT, Ley 89 de 1890, Deelaración de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas, Decreto 74 de 1898, Derecho Mayor,
Ley de Origen, Ley Natural, Usos y Costumbres, Sentencias C-027 de 1993; C-139 de 1996 T-652 de
1998, T-030 de 2000, T-932 de 2001, T-379 de 2003, T-603 de 2005, T-979 de 2006, T-973 de 2009,
T-371de 2013 y T-973 de 2014.

FRETENCIONE§:

L. Tanto a Entidades y Funcionarios Públicos, abstenerse de interferir, incurir y tener injerencia
para favorecer a cualquiera de los candidatos para que ocupen el cargo de Gobernador
lndígena del Resguardo de lpiales con prácticas que desarmonizan y vulneren los Usos y
Costumbres y la Autonomía Política lndígena.

Z. A la Procuraduría, Personería y Registraduría estar atentos hacia las Entidades y servidores
Públicos que pretendan o cometan acciones como las de protagonizar con los candidatos en
redes sociales y medios de comunicación, obligar a funcionarios y contratistas lndígenas a
votar por X o Y candídato, entregar dadivas a los candidatos o intermediar para que estas
lleguen a la comunidad lndígena electora, prestarse con insumos y materiales para desanollar
reuniones de cualquiera de los candidatos. Si estos son sorprendidos realizando cualquiera u
otras practicas que pongan en riesgo la Autonomía Política lndígena, solicitamos se habrán
inmediatamente procesos disciplinarios contra los causantes.

3. Garantizar la Autonomía del proreso de elecciones de la nueva Corporación y Gobernador del
Resguardo lndígena de lpiales que regirán durante el periodo 2A?6, bajo el respeto de lo
ordenado por la Ley lnterna 001 del 8 de novíembre de 2009, la Ley 89 de 1890, el Decreto 74
de 1898 y nuestros Usos y Costumbres.

NOTIFICACIONES: Resguardo Indígena de lpiales. Cel. 3155355971 - 3153451235 * 31557424?7 -
3174077032.

Agradeceremos la atención idónea y oportuna a esta petición.

Atentamente, §.trr lcri e\..r $uf_ C-C <,fu.rJ(tl ti*¡--*O-,oC,

LIDERES Y LIDERESAS DEL RESGUARDO INDíGENA DE ¡PIALES
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